
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2020-00161 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 5 de julio del 2022, informando que se aportó cesión de crédito en el presente 

asunto. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

 

RADICADO: 2020 00161 

 

 

Estando el proceso al Despacho con la solicitud de cesión de crédito suscrita 

por el apoderado del extremo demandante y cesionario, encuentra esta 

juzgadora que el contrato adosado, no se ajusta a derecho, por cuanto el 

mismo no está coadyuvado por el extremo actor, por lo que se hace 

necesario previamente a su aceptación, que el mismo sea debidamente 

adecuado.  

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

